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CTCP-10-01111-2019 
Bogotá, D.C., 
 
 
Señor(a) 
HERBERT MONTEALEGRE 
herbertmontealegre@yahoo.com 
 
 
Asunto: Consulta 1-2019-024781 
 
REFERENCIA: 
Fecha de Radicado:      20 de Agosto de 2019 
Entidad de Origen: Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP: 2019-0833 – CONSULTA 
Código referencia: 
Tema: 

     R-2-400 
NNUMERO DE EMPLEADOS – APLICACIÓN NIIF 

 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo de Normalización 
Técnica de Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Único 2420 de 2015, modificado por los Decretos 2496 de 
2015, 2101, 2131, 2132 de 2016, 2170 de 2017 y 2483 de 2018, en los cuales se faculta al CTCP para resolver 
las inquietudes que se formulen en desarrollo de la adecuada aplicación de los marcos técnicos 
normativos de las normas de información financiera y de aseguramiento de la información, y el numeral 
3° del Artículo 33 de la Ley 43 de 1990, que señala como una de sus funciones el de servir de órgano 
asesor y consultor del Estado y de los particulares en todos los aspectos  técnicos relacionados con el 
desarrollo y el ejercicio de la profesión, procede a dar respuesta a una consulta en los siguientes 
términos. 
 
 
RESUMEN 
“Para efectos del cálculo del número de trabajadores de que trata el inciso primero del numeral 3, se 
considerarán como tales aquellas personas que presten de manera personal y directa servicios a la 
entidad a cambio de una remuneración, independientemente de la naturaleza jurídica del contrato. Se 
excluyen de esta consideración las personas que presten servicios de consultoría y asesoría externa.” 
 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) 
Por medio de la presente me permito dirigir la siguiente inquietud, para que por favor me la resuelvan: 
En la aseveración “Para efectos del cálculo de, número de trabajadores, se consideran como tales 
aquellas personas que presten de manera personal y directa servicios a la entidad a cambio de una 
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remuneración, independientemente de la naturaleza jurídica del contrato”. En ese orden de ideas, mi 
pregunta es: 
¿Así sea que la remuneración la reciba directamente un Vigilante, de la empresa de Vigilancia, se 
considerará empleado de la propiedad Horizontal, para efectos de clasificar la Copropiedad, en el grupo 
1, 2 o 3? 
(…)” 
 
 

CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, dado 
que su misión no consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un caso particular. 
Además de lo anterior, el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe 
exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las normas de contabilidad, información 
financiera y aseguramiento de la información. 
 
Para efectos de dar respuesta a la consulta planteada por el consultante, el numeral 3.4 de la Sección 
1.1.1.1. Ámbito de Aplicación, del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, establece: 
 

“(…) 
3.4. Realizar importaciones o exportaciones que representen más del 50% de las compras o de las ventas 
respectivamente. 
 
En el caso de entidades cuya actividad comprenda la prestación de servicios, el porcentaje de las 
importaciones se medirá por los costos y gastos al exterior y el de exportaciones por los ingresos. Cuando 
importen materiales para el desarrollo de su objeto social, el porcentaje de compras se establecerá 
sumando los costos y gastos causados en el exterior más el valor de las materias primas importadas. Las 
adquisiciones y ventas de activos fijos no se incluirán en este cálculo. 
 
El cálculo del número de trabajadores y de los activos totales a que alude el presente numeral se hará con 
base en el promedio de doce (12) meses correspondiente al año anterior al período de preparación 
obligatoria definido en el cronograma establecido en el artículo 1.1.1.3., del presente decreto, o al año 
inmediatamente anterior al período en el cual se determine la obligación de aplicar el Marco Técnico 
Normativo de que trata este título, en períodos posteriores al período de preparación obligatoria aludido. 
 
El cumplimiento de las condiciones definidas en los numerales 1, 2, y 3.1., 3.2., y 3.3. se evaluará con base 
en la información existente al cierre del año anterior al período de preparación obligatoria definido en el 
cronograma establecido en el artículo 1.1.1.3. del presente decreto, o al año inmediatamente anterior al 
período en el cual se determine la obligación de aplicar el Marco Técnico Normativo de que trata este título, 
en períodos posteriores al período de preparación obligatoria aludido. 
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Para efectos del cálculo del número de trabajadores de que trata el inciso primero del numeral 3, se 
considerarán como tales aquellas personas que presten de manera personal y directa servicios a la entidad 
a cambio de una remuneración, independientemente de la naturaleza jurídica del contrato. Se excluyen de 
esta consideración las personas que presten servicios de consultoría y asesoría externa. 
(…)” (Subrayado fuera de texto) 
 

Así las cosas, basados en la normatividad antes citada, para el cálculo del número de trabajadores se 
considerarán como tales aquellas personas que presten de manera personal y directa servicios a la 
entidad a cambio de una remuneración, independientemente de la naturaleza jurídica del contrato. Para 
mayor claridad ver concepto 2016-379 en el cual el CTCP se refirió a este tema. 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento 
o ejecución. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUIS HENRY MOYA MORENO 
Consejero del Consejo Técnico de la Contaduría Pública 
 
 
Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona 
Consejero Ponente: Luis Henry Moya Moreno 
Revisó y aprobó: Luis Henry Moya Moreno / Leonardo Varón Garcia / Wilmar Franco. 
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22019027926 herbertmontealegre@yahoo.com Para:

12019024781 Bogotá D.C., 24 de Septiembre del 
2019 

RESPUESTA COMUNICACIÓN ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO 
INFO@MINCIT.GOV.CO 

HERBERT MONTEALEGRE 

Asunto: Consulta, Vigilantes en una PH 20190833 

Cordial Saludo: 
 
Adjunto remito respuesta del CTCP a la consulta interpuesta por Usted, 
 
 
 
Atentamente, 
 

CONSEJERO 

LUIS HENRY MOYA MORENO cont 

20190833 Firma LHMM.pdf Anexos: 

Revisó: 

Proyectó: EDGAR HERNANDO MOLINA BARAHONA  CONT 

LEONARDO VARON G 
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